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CONVOCA:

La Secretaría Nacional de Actividades de
la O.J.E., a través de la E. N. de Radio,
Televisión y Nuevas Tecnologías.

OBJETIVOS:

- Fomentar la realización de periódicos
digitales y prensa en general, por las
Unidades.

- Ofrecer a los Hogares y Agrupaciones
una actividad sugerente, motivadora y
complementaria, que habilite y facilite
contenidos de páginas web.

PARTICIPANTES:

- Los periódicos concursantes han de ser
fruto de un esfuerzo participativo y
colectivo, y por tanto, son las Unidades
Básicas, Hogares y Agrupaciones las
que pueden participar en él. 

- Si se participa como Hogar o
Agrupación no se puede parti-
cipar en las demás categorías.

NORMAS:

o La extensión mínima será de
4 páginas, en cualquier for-
mato digital (Word, escanea-
do, etc.)

o En su contenido se reflejará
la vida cotidiana de la
Unidad, Hogar o
Agrupación, por tanto será
un contenido real.

o Es imprescindible que en la
elaboración del periódico
intervengan como mínimo 3
personas.

o Se valorará, además de su
contenido, la presentación,
maquetación y originalidad.

o Los periódicos identificarán
claramente la procedencia
del periódico mediante el uso
de los símbolos de la O.J.E.,
en cualquier diseño.

o Los trabajos a concurso, se
remitirán en cualquier sopor-
te digital o correo electrónico
a la E. N. de Radio, TV. Y NN.
TT. (ojeenrtv@gmail.com)

o Junto con el trabajo se adjun-
tará la ficha de participación
que contiene los datos de la
Unidad y Hogar o
Agrupación participante.

o La fecha límite para la recep-
ción de trabajos será el 31 de
diciembre de 2007.

o El Jurado estará constituido
por periodistas de reconocido
prestigio, así como por los
miembros de la E. N. de
Radio, TV. y NN.TT., que no
podrán concursar con sus
Unidades. La decisión del
Jurado será inapelable. 

o Los premios podrán quedar desiertos si
así lo estima el jurado.

PREMIOS:

o Se establecen los siguientes Premios:

Al mejor Periódico de Escuadra o
Aljaba.
Al mejor Periódico o Revista de
Cadetes y Guías.
Al mejor Periódico o Revista de
Hogar o Agrupación.

o El premio consistirá en material digital
como dotación de la Unidad, Hogar o
Agrupación.

o Los periódicos premiados serán mostra-
dos en la web oficial de la O.J.E. para
su conocimiento y difusión, y serán
enviados a todos los Hogares y
Agrupaciones.

La Escuela N. de Radio, Televisión y
Nuevas Tecnologías ayudará y tutorará a las
Unidades, Hogares y Agrupaciones que lo
requieran, para convertir en una página
web el periódico presentado. 

La participación en este Concurso supone
la aceptación de las presentes Bases.


